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Sesión ordinaria de la Junta de Escuela de la E.T.S. de Ingeniería Industrial,  

sesión núm. 115, 
celebrada el día 20 de diciembre de 2011 a las 10:00 horas (2ª convocatoria). 

 
 
 
Orden del día: 
 

1º Aprobación, si procede, de las actas de las reuniones anteriores. 

2º Informe del Director. 

3º Análisis y resolución de las alegaciones al Plan de Estudios del Máster en Ingeniería 

Industrial. 

4º Aprobación, si procede, del Plan de Estudios del Máster en Ingeniería Industrial. 

5º Asuntos de trámite. 

6º Ruegos y preguntas. 

 

 

 

PRINCIPALES ACUERDOS ADOPTADOS 

 Se aprueban los siguientes documentos correspondientes el Plan de Estudios del Máster  
en Ingeniería Industrial (*): 

1. Informe sobre las alegaciones al Plan de Estudios. 

2. Memoria del Plan de Estudios del Máster  en Ingeniería Industrial para enviar al 
Consejo de Gobierno de la Universidad. 

 En asuntos de trámite, se aprueba el Plan Específico de Actuación de la Escuela en 
relación a la Orientación e Inserción Profesional de los alumnos de grado. 

 En asuntos de trámite, se aprueba el Tribunal Calificador de la Prueba de Aptitud del 
curso 2011/12 con la siguiente composición: 

Dr. D. Santiago Calero Castro  

Dr. D. Juan Jesús Castillo Aguilar  

Dr. D. Juan Jesús Fernández Lozano  

Dr. D. Francisco Serrano Casares  

Dr. D. Sebastián de la Torre Fazio  
 

 

                                                 
* Estos documentos serán publicados en la página web de la Escuela (www.etsii.uma.es) 


